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RESOLUCION de 18 de septiembre de 1990, de la Direc
ción General de Telecomunicaciones, por la que se O/orga
el cmificado de aceptación a la centralda privada de
abOlzado marca i</nle/sa>;, modelo UPCE·lGl.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 16SI/l989. de 29 de diciembre. la Empresa <<Industrias de
Telecomunicación. Sociedad Anónima», con domicilio social en Lega
nés (Madrid). calle Torres Quevedo. 2 (poligono industrial), código
postal 28914, ha solicitado. en el plazo fijado, la transformación del
título habilitante, obtenido de conformidad con la normativa anterior,
en el correspondiente certificado de aceptación.

Visto el titulo habilitante. la normativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado titulo, así como las características técnicas
de la centralita a que tal título se refiere, y comprobado que la normativa
que amparaba la expedición de dicho título habilitante es equivalente a
bs especificaciones técnicas que deberán cumplir las centralitas privadas
de abonado. aprobadas por Real Decreto 1681/1989.

Esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación
a la centralita privada de abonado marca <<Intelsa». modelo UPCE-lO!.
con la inscripción E 95 90 0398, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores. Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid. 18 de septiembre de l 990.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones_. en relación con los equipos, aparatos. dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212. de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptaetón, para el

Equipo: Centralita privada de abonado.
Fabricado por: <dntelsa), en España.
Marca: <<lntelsa».
Modelo: UPCE-101.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Disposición transitoria' del Real Decreto 1681/1989, de 29 de
djci~mbre.

Con la inscripeión IE I 95 90 0398 I
y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1995.

Advertencia: Se consideran terminales especificas del sistema, a
los efectos previstos en el Real Decreto 1681/1989, los siguientes:
DGF 21501/2.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la
Ley 31/1987_ de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 3()3. del 19), expido el
presente cenificado..

RESOLUClON de 18 de septiembre de 1990, de la Direc
ción General de Telecomunicaciones. por la que se Qtorga
el certificado de aceptación a la centralita privada de
abonado marca «Intelsa>.>, modelo ASS-lO.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1681/1989, de 29 de diciembre, la Empresa <<Industrias de
Telecomunicación. Sociedad Anónima», con domicilio social en Lega
nés (Madrid), calle Torres Quevedo. 2 (polígono industrial), código
postal 28914, ha solicitado. en el plazo fijaáo. la transformación del
titulo habilitan te. obtenido de conformidad con la normativa anterior.
en el correspondiente cenificado de aceptación.

Visto el titulo habilitante, la normativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado titulo, así como las características técnicas
de la centralita a que tal título se refiere, )-' comprobado que la normativa
que amparaba la expedición de dicho titulo habilitante es equivalente a
las especificaciones técnicas que deberán cumplir las centralitas privadas
de abonado. aprobadas por Real Decreto 168111989.

Esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación
a la centralita privada de abonado marca <<lntelsa», modelo ASB-20, que
se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimicEto de lo previsto en el articulo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a. la obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores. Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de- Telecomunicaciones.

Madnd, 18 de septiembre de l 990.-EI Director general, Javier ~'~dal

Ariño.

ANEXO

Certilicado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ocdenación de las Telecomunica
ciones. en relación l,,;UIl los equipos. a;'¡3.ratos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artíCUlO 29 de d.icho te;,:to iegaL-"aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boietin Oficial del [stado»
número 212. de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el prtSulte certificado de. aceptación, para el

Equipo: Centralita pri':ada de abonado.
Fabricado por: «lnteis:v>, en España.
Marca: «!ntelsa».
Modelo: ASB-2ü.

por el cumplimiento d:", la normativa siguiente:

Disposicié" tr,i~,it"ria del Real Decreto 1681/1989. de 29 de
diciembre.

Con la inscripcic" i E i 95 90 0396 I
y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1995.

Advertencia: Se consideran terminales específicos del sistema, a
los efectos previstos en el Real Decreto 1681/1989, los siguientes:
DGF 21602/1.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la
Lev 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciónc, «<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19). expido el
presente certificado.

RESOLUCION de 18 de septiembre de 1990, de la Direc
ción General de Telecomunicaciones, por la que se otorga
el certificado de aceptación a la centralita privada dc
abonado marca "Intelsa», modelo ASB·IO.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1681/1989, de 29 de diciembre, la Empresa <<Industrias de
Telecomunicación, Sociedad Anónima». con domicilio social en Lega
nés (Madrid). calle Torres Quevedo, 2 (polígono industria!), código
postal 28914, ha solicitado, en el plazo fijado, la transformación del
título habilitante, obtenido de conformidad con la normativa anterior,
en el correspondiente certificado de aceptación.

Visto el título habilitante, la normativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado título. así como las características técnicas
de la centralita a que tal titulo se refiere, y comprobado que la normativa
que amparaba la expedición de dicho titulo habilitante es equivalente a
las especificaciones técnicas que deberán cumplir las centralitas privadas
de abonado, aprobadas por Real Decreto 1681/1989.
. Esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación

a la centralita privada de abonado marca <<lntelsa», modelo ASB-IO, que
se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del número de inscripéión en el
Registro de Importadores. Fabricantes o Comercializadores qui, otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid. 18 de septiembre de 1990.-El Director general. Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado Por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «<Boletín Oficial del Estado>.
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ANEXO

;1.dvertencia: Se considerar: tenninales específicos cte1 ~istema, a
los efectos previstos en el Real Decreto 1681/1989, los siguientes:
DBA 31501.

por el cumplimiento de 13 normativa siguiente:

D"posiClón transitoria del Real Decreto 1681/1989, de 29 de
diciembre.

"

"

:

"

,.

ORDEN de 13 de sepl;em"re de 1990 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección
Cllarla de la Audiencia Nacional en recurso contencioso
administrath'o número 47.160. interpuesto por don Antonio
Lópe= Heredia.

ORDEA de 15 de oclubre d,' 1990 por la que se convocan
ayudas para salas de exhibición cinematográficas situadas
en zonas rurales o de baja rentabilidad.

25330

25331

En el recurso contencioso-administrativo número 47.160. seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Cuarta. de la
Audiencia Nacional, entre don Antonio López Heredia y la Administra
ción Gcneral del Estado, sobre imposición de multa por presunta
infracción en materia cinematográfica. ha recaído sentencia en 19 de
mayo de 1990, cuyo f~llo es el siguiente:

«Fallo: [n atención a todo lo expuesto. la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido'

Desestimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la
represen,tación procesal de don Antonio López Heredia, contr~ la
ResolUCIón del Subsecretario de Cultura, por dekgación, de 8 de Julio
de 1987. por la que acordó inadmitir el recurso de reposición inter
puesto por don Antonio López Heredia, c.antra la Resolución dictada
por la propia Subsecretana el 19 de enero de 1987, a que las presentes
actuaciones se contraen y confirmar dicha Resolución por su conformi
dad a derecho.»

En su virtud, este Ministerio dispone que se cumpla en sus propios
términos la referida sentencia. publicándose su fallo en el (Boletín
Oficial del EstadQ)). significándole que contra la anterior sentencia ha
sido interpuesto recurso de apelación por la parte recurrente, que ha sido
admitido en un solo efecto.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de septiembre de 1990.-P. D. (Orden de 17 de febrero

de 1989). el Subsecretario, José Manuel Garrido Guzmán.

Ilmo. Sr. DIrector general del Instituto de la Cinematografia y de las
Artes Audiovisuales.

MINISTERIO DE CULTURA

El Real Decreto 1282/1989, de 28 de agosto, prevé la concesión de
ayudas para el mantenimiento de salas de .exhibición situadas en zonas
rurales o de baja rentabilidad.

La Orden de 12 de marzo de 1990, que lo desarrolla, señala que dicha
concesión se realizará previa convocatoria pública en la que se determi
mlrán las condiciones y requisitos para acceder a las mismas. Asimismo,
establecc que los criterios objetivos que sirvan de base para la distribu
ción territorial de las ayudas. su libramiento y gestión, administración
y justificación se realizarán conforme· a lo dispuesto en el artículo 153
del texto refundido de la Ley GeneralPresupuestaria, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 1091/1988; de 23 de septiembre.

En su virtud, a propuesta del Instituto de la Cinematografia y de las
Artes Audiovisuales (ICAA), una yez obtenidos los datos ofiCIales de
control de taquilla correspondientes a 1989, de conformidad con lo
establecido en el Real Decreto 1419/1978, de 26 de junio, y Orden de
30 de mayo de 1986, y aprobados los criterios objetivos para la
distribución territorial de las ayudas, he tenido a bien disponer:

Primero.-Del presupuesto del Instituto para el año 1990 se destina
la cantidad de 150,000,000 de pesetas para la concesíón de ayudas a salas
de' exhibición cinematográfica situadas en zonas rurales o de baja
rentabilidad.

Segundo,-Podrán ser beneficiarios de las citadas ayudas los titulares
.de salas de exhibición cinemat<'JgTáficas, ·situadas 'fu..a de capitales de
provincia yen locahdades,con población inferior a 50.000 habitantes
que, según conste en los da10s'óficiales de control de taquilla del lCAA,
durante 1989 hayan tenido actividad al menos en cuatro meses,
obteniendo una recaudación bruta inferior a 2.000,000 de pesetas.

Tercero.-La ayuda para cada sala será proporcional a las semanas de
proyección realizada.

Cuarto.-El plazo para la presentación de solicitudes será de dos
meses a partir de la publicación de la presente Orden en el «Boletín
Oficial del Estado».

Dichas solicitudes deberán presentarse en los órganos competentes
de las Comunidades Autónomas, .donde se realizará el reconocimiento,
libramiento, gestión. administración y justificación de las subvenciones.
conforme a lo dispuesto en el citado artículo 153 del texto refundido de
la Ley General Presupuestaria, aprobado por el Real Decreto legisla
tivo 1091/1988, de 23 de septiembre.

RESOLUCION de 21 de sepU",'!!;.e de 1990. de la Direc
ción General de TelecomunlCatl( 'le.\', por la que se otorga
el certificado de aceptación el z..--";-: ;')no C01/ «(mod~~"':>l
R. T. C. (V¿I/J23). marca .jAn?TC:-" n:.,:-Jo /(; J)c.t-'~l~_'i.'j

Cero.

25329

y para que surta los efeclOs prcvistos en el articulo 29 de la
Lcy 31/1 0 87. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
Ciones (~Boletín Oficial del Estado» numero 303. del 19), expido el
prcscn le-. certificado.

Al amparo de lo establecido en la disposici0n transitoria del Real
Decreto 1532/1989, de' I de diciembre, la Em;,cesa <<Amper, Sociedad
Anónima», con domicilio social en Madrid, caIJe María de Molina, 37
bis, código postal 28006, ha solicitado, en el plazo fijado, la transforma
ción del titulo habilitante, obtenido de conformidad con la normativa
anteriOF,en el correspondiente certificado de aceptación.

VÍsto el título habilitante, la normativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado título, así como las características técnicas
del equipo a que tal título se refiere, y comprobado que la normativa que
amparaba la expedición de dicho título habilitante es equivalente a las
especificaciones técnicas que deberán cumplir los «modems» para la red
telefónica conmutada, aprobadas por Real Decreto 1532/1989,

Esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación
al teléfono con «modem» para la red telefónica conmutada (V21/V23),
marca ~(Amper», modelo Datafono Cero, con la inscripción
E 95 900391, que se inserta como anexo a la presente .Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la previa obtención del número de inscripción del
solicitante en el Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializa
dores que otorgará la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 21 de septiembre de 1990,-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

Con la inscripción ~95 90 0395 ¡
Y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1995.

número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telccomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Centralita privada de abonado.
Fabricado por: <<lntels3»; en España.
Marca: «Intelsa».
Modelo: ASB-IO.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado»
·número 212, de 5 de septiembre), se emíte por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono con «modem» R, T. e (V21/V23).
Fabriéado por: <<Amper; Sociedad "'nónirn~>' en España.
Marc~; «.A..mper». '. ·'.1 ~ •

Mod~lo: Datafono Cero.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Disposición transitoria del Real Decreto 1532/1989, de 1 de di
ciembre.

Con la inscripción [II 95 90 0391 I
y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1995.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado.


